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RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar al sefior Francisco A  Már- 
que* Conserje del Ministerio de Relacio* 
nes Exteriores, con el sueldo de ley- -Co  
muníquese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despa* 

«fco de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Sección Con
sular del Ministerio de Relaciones Exte
riores, al sefior don Antonio R. Soto, 
con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
En atención a las aptitudes del sefior 

don Cataríno Castro 8 .. el Presidente 
Provisional de la República 

ACUERDA:
Nombrarlo Encargado de la Sección 

Consolar del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el sueldo de ley. -Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores.

Andino Valladares.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
En atención a la honorabilidad y apti

tudes del sefior licenciado don Céleo Dá- 
vila, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :

Nombrarlo Subsecretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, 
con el sueldo de ley. — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1926.
En atención a las aptitudes del sefior 

bachiller don Humberto Montes, el Pre 
sidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrarlo Jefe del Protocolo, con el 

sueldo de ley,—Comuniqúese.
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Cancelar la Patente de fecha 2  de abril 
de 1923. por la que fue nombrado Cón
sul General de Honduras en Liverpool y 
Manchester, Inglaterra, el sefior don M. 
Antooio Rosa, a quien se le dan las gra
cias por los servicios prestados.—Coma 
níqaese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Cónsul General de Honduras 
en Liverpool y Manchester, Inglaterra, 
al sefior don José María Zepeda, con el 
sueldo de ley. La Secretaría de Reía* 
ciones Exteriores le extenderá la pa« 
tente respectiva.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924*
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar al sefior Teodoro Salcedo 
Ayudante de la Sección de Canjes y A r*  
chivo del Ministerio de Relaciones Ex* 
tenores, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s *

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re.* 

pública
ACUERDA:

Nombrar al sefior doctor don Ramón 
Alcerro Castro, Abogado Coasultor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar al sefior don Humberto Ché 
ves Padilia, Encargado de la Sección de 
Canjes y Archivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relacionen Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Cancelar la Pateóte de fecha 6  de oc
tubre de 1923, por la que se  nombró al 
sefior don Edgardo Becerra Cónsul de 
Honduras en la Colonia Inglesa de Be** 
¡ice.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.
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Tegucigalpa, 29 de m ajo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública.
ACCTBr d a :

Nombrar al sefior don Daniel Obsedo, 
Mecanógrafo y Calígrafo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el aneldo 
de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado eo el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú  

blica
a c u e r d a :

Nombrar al sefior don Gustavo Mon
tes F., Cónsul de Honduras en Belice, 
con el sueldo de ley. quien deberá llenar 
el requisito de caucióa personal o hipo* 
tocaría a que hace referencia el artículo 
152 reformado del Reglamento Consular 
vigente. L a  Seoret&ría de Relaciones 
Exteriores le extenderá la Patente res* 
pectiva.— Comuniqúese.

T o s ía .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Nombrar a la sefiorita Mercedes A gar
d a  Membrefio, Escribiente del Ministe 
rio de Relaciones Exteriores, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
EX Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrar al sefior doo Abraham Ghu- 

neraR ., Oficial Mayor de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, con el aneldo 
de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .

ES Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegudgalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar al bachiller don Horacio Mo
ya Posas, Tenedor de Libros del Minie 
torio de Relaciones Exteriores, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica

AC U ERD A:

Autorizar la erogación de <$ 250.00) 
dosdentoe cincuenta pesos plata, que 
por la oficina de Hacienda que el sefior 
Ministro del Ramo designe se pagarán 
a los se Cores Teodoro Kfihncke y C?, de 
esta capital, valor de una máquina de 
eecribir, suministrada para el servicio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
El gasto se imputará a la Partida 74, 
Capítulo V I, Departamento de Relacio
nes Exteriores, del Presnpneste General 
vigente.- Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú« 

blica
ACUERDA:

Nombrar a la sefiorita Rosa Bernhard, 
Escribiente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el sueldo de ley,— Co- 
muníqueae.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegudgalpa, 21 áe mayo de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar al sefior Raúl Callejas, Es 
cribiente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el sueldo de ley.— Co* 
muníqueae.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores»

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Escribiente Supernumerario 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
al sefior don Angel Suirez, con el aeel* 
do de ($ 60.00) sesenta pesos mensuales. 
El gasto se imputará a la Partida 7*, 
Capítulo VI» Departamento de Relado* 
nes Exteriores, del Presupuesto General 
vigente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1824.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 3.00) tres 
pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagarán al Oficial Mayor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores para la compra 
de dos volúmenes de Tratados Vigentes 
de Honduras (1 y 2 tomos), para el ser
vicio de coosultas de dicho Ministerio.

El gasto se imputará a la Partida 7*, 
Capítulo V I, Departamento de Relacio
nes Exteriores del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a : .
Autorizar la erogación de ($ 160.00* 

ciento eeeenta petos plata, que por la 
Caja Nacional ae pagará al sefior lacen* 
ciado don Artaro 8 «áres. por valor de 
una máquina de escribir marca “ Reming- 
ton” que ha suministrado para el serví* 
ció del Ministerio de Relaciones Exterio
res. El gasto se imputará a la Partida 
7», Ca pítalo V I, Departamento de Reía, 
clones Exteriores, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino xTaUadares.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1928.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erog&cióo de ($ 107.91) 
ciento siete pesos noventa y un centavos 
plata, que por la Caja Nacional se pega* 
rio a la casa comercial N. Cornelsen, de 
esta ciudad, por valor de los útiles de 
escritorio que para servicio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores suministró y de 
conformidad con la factura preseotada 
en esta fecha. El gasto se imputará a 
la Partida 74, Capítulo V I, Departamen
to de Relaciones Exteriores, de) Presa* 
puesto General vigente.— Comuniqúese.

Tetera.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Paulino Tolladares.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1923.
8 ¡endo conveniente para el servicio de 

la Nación establecer un Consulado Gene 
ral eo la dudad de Managua, Nicaragua, 
y  concurriendo las cualidades necesarias 
para desempeñarlo en ia persona del se* 
flor doctor don José J. Agüero, el Presi
dente Provisional de la República

a c u e r d a :

Nombrar al expresado señor doctor 
don losé J. Agüero Cónsul Genera), ad- 
honorem,.de Honduras en aquella ciudad 
con jurisdicción en la República de Nica
ragua. La Secretaría de Relaciones Ex
teriores le extenderá la patente respecti
va. — Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1923.
Siendo necesario proveer el nombra

miento de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Honduras an-
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Tegucigalpa, 6 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de ia República

a c u e r d a :

Aprobar por todo el presente afio económico el siguiente presupuesto para 

la Empresa de Agua y Luz Eléctrica de esta capital:

IN G R ESO S

CUENTAS Por mes Por afio T O T A L

Reparaciones de agua y luz y ventas varias..
Impuesto de agua..........................................

luz ...........................................
Fuerza motriz............................... ..............

500
1.600
4.400
1.000

Suman loa Ingresos.

6.000
19.200
52.800
12.000 90.000

80.4OOi

00

00

EG R ESO S

CUENTAS Por mes Por afio T O T A L

OFICINA FBIN0XFAL

UoD 1 rector .
,, Secretarlo . 
,, Escribiente. 
,, Conserje.... 
,, Bodeguero..

TX SOBES 1á

Un Tesorero.........................
„  Tenedor de Libros.. . . . . .
„  Escribiente...................

Tres Colectores, & 9 75,00cpi. 
Gastos de escritorio..............

FONTANERIA

Un Fontanero. . . ............................
Tres ayudantes los. a 9 78.00 c|u.........

ii m 2oa. ,, ,, 60.00 ..............
Cinco vigilantes de línea a 9 45.00 cpi,.

SERVICIO BE LUZ

Un Jefe de maquinistas................................
Seis maquinistas, a 6115.00 cpi....... .............
Un maquinista especial....................................
Cuatro ayudantes, a 9 60.00 ept.....................
Un Jefe de Instalaciones...................................

, Inspector...............................................
Cuatro instaladores, a 9 90.00 cpi.....................

Ayudantes, „  9 60.00 „  .....................
Dos instaladores nocturnos, a 9 30.00 cpi..........
Un Jefe de postaría...........................................
Cuatro ayudantes los. a 9 90.00e r a ..................

2os. „  .. 60.00 „  .
Un mecánico...................................................
,, Carpintero........... .........................................

Para eonpra da aceite, gasolina, postes, mate
rial eléctrico, material de agua, y  en gene
ral, para el mantenimiento ae la Empresa, 
previos acuerdos especiales del Ministerio 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura..............................................................

500
115
60
35
75

150
65
60

226
5

100
225
180
225

0C
06
M
0C

300
690
115
240
115
115
360
240
60

115
360
240
115
115

00
oc
IX
oc
oc
00ocococ
06
06
00
ococ

6 000 
1 380 

720 
420 
900

1.800 
780 
600 00| 

2 700 
60

1.200
2.700 
2.160
2.700

3.600 
8.180
1.380 
2.880
1.380 OOf
1.380
4.320 
2.860

720
1.380 00
4.320 IX 
2.880 00
1.380 0(
1.380 0(

0C
OCococ

9.420

5 .9 4 9  90

8.760 09

38.099 10

27.829

09

M

Comuniqúese.
Total de egresos.............................................................  9 90.090100

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Fomento. Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B. Henrfquts.

te el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, por encontrarse vacante dicho 
cargo. El Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:

Nombrar al señor Doctor don Fausto 
Dávila, para que pase a Washington a 
hacerse cargo de la Legación de Hondu 
rascón el indicado carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario. La Secretaría de Relaciones Ex
teriores le extenderá la Credencial co
rrespondiente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P au lin o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1963.
En atención a la honorabilidad y apti

tudes del sefior Licenciado don Oéleo Dá- 
tila, el Presidente Provisional de la Re
pública

a c u e r d a  :

Nombrarlo Secretario de la Legación 
de Honduras en Washington, Estados 
Unidos de América.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1924.
Ski atención a la honorabilidad y ap

titudes del sefior doctor don Saturnino 
Medal, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
Nombrar al doctor Medal Ministro 

residente de Honduras ante el Gobierno 
de la República de Guatemala- L a  Secre
taría de Relaciones Exteriores le exten
derá la Credencial correspondiente.— Co* 
mnníqueae.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Declarar sin efecto el acuerdo de fe- 
<5h* 22 de los corrientes, por el que se 
autorizó la erogación de ($ 160-00) ciento 
sesenta pesos plata, para la compra de 
una máquina de escribir marca «Remtng- 
too», de propiedad del sefior Licenciado 
don Arturo Suárez.—Comuniqúese

T o s t a .
SI Secretario de Estado en el Dea pa

cho de Relaciones Exteriores,
P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Psnufits, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1924.

Ei Presidente Provisional de la Repú* 
blica

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 31.00) treinta y un pesos plata, que le

Tesorería de la Empresa de Agua y Luz 
de esta capital ha invertido en la com
pra de cuatro libros en blanco para las 
operaciones de contabilidad déla misma, 
durante el presente afio económico.— Co* 
muníquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura.

J o s é  B .  E e n r i q u e x .

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de laRepú- 

blica
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 879-50) ocho* 
cientos setenta y nueve pesos cincuenta 
centavos plata, que la Tesorería General 
de Caminos ha pagado por valor de los 
materiales aue se indican a continuación, 
suministrados al Gobierno para servicio 
de las carreteras nacionales:
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A  Teodoro Kobocke y C°, por 47 cajas de 
gasolina, a razón de $ 14.50 clu.$ 681.50 

A  Santos Soto, importe de 11 
latas de aceite, de 25 botellas, 
a $18.00 la t o ........................  198.00

8 uma.........................$ 879.50
—Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

José B. Henrique*.

Tegndgalpa, 8 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Re* 
pública

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 217.00) dos
cientos diez y siete pesos plata, que la 
Tesorería General de Caminos ba pagado 
a las casas comerciales que a continua
ción se expresan, por materiales que han 
suministrado al Gobierno, así:
A  Teodoro Kóhncke y C9. importe de diez 

cajas de gasolina “ Relámpa
go” ...................................... ..$  145.00

A  Santos Soto, valor de cuatro 
latas de aceite a $ 18.00 ctu.. 72.00

Suma.......................  $ 217.00
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

José B. Heni'íqutz.

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1924-
Vista la solicitud que el 21 de mayo 

del afio corriente elevó al Poder Ejecati- 
vo el abogado don Rubén R. Barrí entos. 
en su carácter de representante de la 
Compafiía Industrial Ceibefia, establecí* 
da de conformidad con las leyes dei país 
y domiciliada en la ciudad de La  Ceiba, 
departamento de Atlántida, en la cual 
solicitud manifiesta: que su mandante 
tiene el formal propósito de instalar una 
fábrica de hielo y aguas gaseosas de to
das clases, ya sea en una de las ciudades 
del departamento citado o en la qne es* 
coja en el departamento de Cortés, em
pleando los métodos más adecuados y 
modero os. con excelente maquinaria, en 
local apropiado y usando procedimien
tos de verdadera higienización; por lo 
que. en su nombre, pide para la empresa 
mencionada, el apoyo del Gobierno, poes 
solamente obteniendo franquicias de é9te 
podrá competir con fábricas de igual na
turaleza que funcionan en los departa
mentos citados.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda, después de publi* 
cada la solicitud de referencia en el pe* 
riodíco oficial «L a  Gaceta»; y

Considerando: que es deber del Go* 
biernO oroteger las nuevas industrias 
que se inician, por cuanto ellas contri
buyen eficazmente al desarrollo del país;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :

19— El Gobierno otorga a la Compa
fiía Industrial Ceibefia, que en adelante 
se llamará la Concesionaria, la importa

ción libre de toda clase de impuestos y 
derechos fiscales establecidos, con ex
cepción de! gravamen de peaje e irnpues 
toe de sao idad, beneficencia e instrucción 
pública, por una sola vez, de toda la ma
quinaria y accesorios necesarios para el 
establecimiento y funcionamiento de la 
fábrica citada, y por el término de tres 
a tí os, contado desde la fecha en que se 
apruebe este acuerdo por el Congreso 
Nacióos), de los repuestos que sean in* 
dispensadles para que funcione la mis
ma, y las diferentes esencias que emplee 
en la fabricación de sus productos, entre 
otros, sal de vicby; sal amoniaco; gra
sas para ayudar al funcionamiento de la 
maquinaria; aceites lubricante, de seguri
dad; carretillas; carretas; desperdicios de 
algodóo; serruchos para cortar hielo; gao 
chos para transportarlo; aceite combus - 
tibie; botellas; corchos; alambre o tapo
nes de otras clases; barriles vacíos; cajas; 
sacos; embudos de vidrio; cápsulas; fle
jes para cajas; etiquetas; brochas para 
limpiar botellas; pasto para pegar; papel 
para filtrar; extractos de sabor; color; 
espuma de seda; carbonato de magnesia; 
crdmur; tártaro; siropes de sabor; ferro 
te ría apropiada para la fábrica; filtros y 
todo aquello qoe siendo de uso corriente 
en empresas de tal índole, se destinen ai 
exclusivo mantenimiento de las mismas.

29—Siempre que la Concesionaria teo 
ga que hacer las importaciones a que se 
contrae el número que antecede, presen
tará previamente a la Secretaría de Fo
mento, la lista detallada de los artículos 
pedidos, con expresión de su número y 
calidad, y la Secretaría expresada, des
pués de su examen y calificación, hará la 
excitativa que corresponda al Ministerio 
de Hacienda para la libre introducción.

Es absolutamente prohibido a la Con
cesionaria introducir, bajo el amparo de 
esta concesión, artículos que no hayan 
de emplearse en la fabricación de hielo 
y aguas gaseosas, pues los que no co
rrespondan s  ese objeto se suprimirán 
de la lista presentada.

33— L a  concesionaria se obliga a esta 
blecer la fábrica mencionada, dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha de 
este acuerdo, para cuyo efecto se le per
mite que baga las importaciones necesa
rias; siendo entendido, que si el Congre
so improeba esta concesión, pagará los 
derechos e impoestos correspondientes 
por las importaciones que hubiere hecho.

49— Se compromete igualmente la Con 
sesionaría, desde que la fábrica esté en 
perfecto funcionamiento y por el tiempo 
de la concesión, a enseñar el manejo de 
la maquinaria y la elaboración de hielo 
y aguas gaseosas, con la paciencia e in 
terés de un buen padre de familia, 9 
cinco jóvenes boodureflos, pobres y de 
buenas costumbres, que el Ministerio de 
Fomento desigoará y a quienes la em 
presa sostendrá por su cuenta y riesgo; 
debiendo entenderse que dichos jóvenes, 
en ningún caso desempeñarán funciones 
que correspondan a los operarios de la 
fábrica, y que su permanencia en ella 
durará el tiempo necesario para su 
aprendizaje, siempre que cumplan con 
sus deberes, y cuya conducta sará vigl 
lada por la respectiva Gobernación Po
lítica departamental. A l tener aviso el 
Ministerio de referencia, de que dichos 
cinco jóvenes bao adquirido los conocí- 
mieotoa neoesarios en el ramo ya indica»

do, hará la designación de los número# 
qoe deberán sustituirlos.

5°— A  excepción de los trabajadores 
técoicos o expertos, que nunca deberás 
ser chinos, colíes o negros, todos los de
más serán hondurenos o centroamerica
nos, los qoe estarán exentos del servicio 
militar obligatorio, ejercicios doctrinales 
y cargos concejiles, durante estén ai 
servicio de la empresa, la que les ex too* 
derá la matrícula respectiva, que seré 
visada y razonada por la autoridad co
rrespondiente para que surta sus efectos 
legales.

69— La Concesionaria se obliga, asi
mismo, a proporcionar a la Municipali
dad del lugar donde se instale la fábrica, 
el hielo y frescos necesarios para las fier 
tas cívicas, y a entregar diariamente al 
hospital Vicente D’ Antón!, u otro esta
blecimiento de beneficencia, por lo me
nos dos blokes de hielo y el más que 
fuere necesario o posible.

7?— Esta concesión sólo podrá ser tras
pasada a persooa o compañías naciona
les o extranjeras, establecidas o recono
cidas de conformidad con las leyes del 
país, y en ningún caso a Gobiernos o Cor 
poraciones de derecho público extranjero} 
pero en el caso de ser traspasada a per
sonas o compañías extranjeras, jamás 
dará lugar a reclamaciones diplomáticas, 
pues queda expresamente renunciada to
da acción por esa vía.

8*—La  presento coocesión caducará 
de hecho y sin necesidad de declararlo 
especialmente, por cualesquiera de la# 
causas siguientes:

a) Porque se trafique directa y espe 
cialmente con los artículos declarados 
de libre importación.

b) Porque no se dé la ensefianza ne
cesaria a los cinco jóvenes a qoe se 
contrae la cláusula 4* de esto acuerdo.

c) Porque no se establezca la fábrica 
en el tiempo fijado en la cláusula S*; y

d) Porque intervengan en los asunto# 
relacionados con esta concesión, los 
agentes consulares y diplomáticos ex
tranjeros; y

9̂ — Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. —Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B- Benríqut*.

H V I S O S

Herencia yacente
£1 Infrascrita Secretarlo del Juzgado 29 de 

Letras de lo Civil, hace saber: que por senten
cia de este Juzgado, de fecha 10 del oorriente, 
a solicitud de don Aquilea Sandoval, he sido 
declarada yacente la herencia intestada del 
doctor don Francisco Hoyuela D.—Tegucigal
pa 13 de octubre de 1924.
3—1 Ramón  OquxlI R., Srio.
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